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VISTOS:

El Informe N.° 0234-2021-GAJ/MLV de fecha 16 de junio de 2021, el Memorando N.°
0535-2021-GM/MLV de fecha 11 de junio de 2021, Informe N° 000098-2021-GPP/MLV
de fecha 09 de junio de 2021, el Informe N° 000096-2021-GPP/MLV de fecha 09 de
junio de 2021, el Proveído N° 000028-2021-GM/MLV de fecha 04 de junio de 2021, el
Informe N° 109-2021-GDU/MLV de fecha 04 de junio de 2021, el Informe N° 082-2021-
SGPI-GDU/MLV de fecha 03 de junio de 2021, el Memorando N° 489-2021-GDU/MLV
de fecha 27 de mayo de 2021, el Documento Simple N° 018655-2021 de fecha 25 de
mayo de 2021, el Informe N° 098-2021-GDU/MLV de fecha 26 de mayo de 2021, el
Informe N° 412-2021-SGOPM-GDU/MLV de fecha 24 de mayo de 2021, el Informe N°
043-2021-OPMI-GPP/MLV de fecha 12 de mayo de 2021, el Informe N° 078-2021-
GDU/MLV de fecha 12 de abril de 2021, el Informe N° 274-2021-SGOPM-GDU/MLV de
fecha 07 de abril de 2021, el Memorándum N° 012-2021-OPMI-GPP/MLV de fecha 23
marzo de 2021, el Memorando N° 235-2021-GDU/MLV de fecha 09 marzo de 2021, el
Informe N° 200-SGOPM-GDU/MLV de fecha 09 marzo de 2021, el Informe N° 077-
2021-GDU/MLV de fecha 12 abril de 2021, el Informe N° 273-2021-SGOPM-GDU/MLV
de fecha 07 abril de 2021, el Memorando N° 232-2021-GDU/MLV de fecha 09 marzo de
2021, el Informe N° 197-2021-SGOPM-GDU/MLV de fecha 09 marzo de 2021, el
Informe N° 079-2021-GDU/MLV de fecha 12 abril de 2021, el INFORME N° 275-2021-
SGOPM-GDU/MLV de fecha 07 abril de 2021, el Memorándum N° 010-2021-OPMI-
GPP/MLV de fecha 23 de marzo de 2021, el MEMORANDO N° 233-2021-GDU/MLV de
fecha 09 de marzo de 2021, el INFORME N° 198-2021-SGOPM-GDU/MLV de fecha 09
de marzo de 2021;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993, señala que las
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local con autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; la misma que
radica, conforme al artículo II del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones, aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 242-2018-EF, se establece
que el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones como
sistema administrativo del Estado, con la finalidad de orientar el uso de los recursos
públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión
de la infraestructura necesaria para el desarrollo del país;

Que, el numeral 5.1. del artículo 5 del citado Decreto Legislativo 1252, estableció que
son órganos del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones:
la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones del Ministerio de
Economía y Finanzas, así como los Órganos Resolutivos, las Oficinas de Programación
Multianual de Inversiones, las Unidades Formuladoras y las Unidades Ejecutoras de
Inversiones del Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local;
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Que, el numeral 9.1. del artículo 9 del Reglamento del Decreto Legislativo 1252,
aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 284-2018-EF, indicaba que el Órgano
Resolutivo en los Gobiernos Locales es el Alcalde; en ese mismo sentido, el numeral 9.3
del citado artículo 9, estableció que el Órgano Resolutivo autorizar la elaboración de
expedientes técnicos o documentos equivalentes de proyectos de inversión así como su
ejecución cuando estos hayan sido declarados viables mediante fichas técnicas. Dicha
función puede ser objeto de delegación;

Que, el numeral 29.5 del artículo 29 de la Directiva N.° 001-2019-EF/63.1, que aprueban
la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones, estableció que el Órgano Resolutivo autoriza la elaboración de los
expedientes técnicos o documentos equivalentes de proyectos de inversión así como su
ejecución cuando estos han sido declarados viables mediante fichas técnicas. Dicha
autorización no resulta necesaria cuando la declaración de viabilidad se ha otorgado
mediante estudios de preinversión a nivel de Perfil;

Que, mediante el Acuerdo de Concejo N.° 126-2020/MLV de fecha 7 de octubre de
2020, con el voto por unanimidad de los señores regidores se acepto la donación de la
empresa Desarrollo FT S.A.C. por el monto de S/ 480,813.20 (Cuatrocientos Ochenta
Mil Ochocientos Trece con 20/100 Soles) a favor de la municipalidad a fin de que se
realice las obras de mejoramiento del parque Ernesto García Calderón de la zona 37 del
distrito de La Victoria;

Que, mediante el Memorándum N.° 012-2021-SGPI-GDU/MLV de fecha 25 de febrero
de 2021, el la Subgerencia de Proyectos de Inversión informa a la Gerencia de
Desarrollo Urbano que el proyecto de mejoramiento de los servicios recreativos en el
parque Ernesto García Calderón, zona 14 en el distrito de La Victoria - provincia de Lima
- departamento de Lima se declaró VIABLE con el Código Único de Inversión CUI N.°
2496052; asimismo, mediante el Informe N.° 273-2021-SGOPM-GDU/MLV de fecha 7
de abril de 2021 y el Informe N.° 273-2021-SGOPM-GDU/MLV de fecha 24 de mayo de
2021, la Subgerencia de Obras Públicas y Mantenimiento, indica que el referido
proyecto se INCORPORÓ en el Programa Multianual de Inversiones del presente año
2021, para la elaboración del expediente técnico;

Que, mediante los Informes N.° 000096-2021-GPP/MLV y N.° 000098-2021-GPP/MLV
ambos de fecha 09 de junio de 2021, la Gerencia de Planificación y Presupuesto emitió
su opinión favorable sobre el para que el referido proyecto con código de inversión CUI
N.° 2496052 para que se autorice la elaboración del expediente técnico;

Que, mediante el Informe N.° 234-2021-GAJ/MLV de fecha 16 de junio de 2021, la
Gerencia de Asesoría Jurídica, se recomienda que de conformidad con la Resolución de
Alcaldía N.° 353-2019 de fecha 22 de mayo de 2019, sea la Gerencia Municipal la que
mediante resolución autorice la elaboración y la ejecución del expediente técnico o
documentos equivalentes cuando estos hayan sido declarados viables mediante fichas
técnicas,

Con el visto bueno del Gerente de Planificación y Presupuesto, Gerente de Desarrollo
Urbano, Subgerente de Obras Públicas y Mantenimiento, Subgerente de Proyectos de
Inversión, Gerente de Asesoría Jurídica, y;

Que, con las atribuciones conferidas en la Ley N .° 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades; el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad de La
Victoria, aprobado mediante Ordenanza N.° 297-2019/MDLV, y modificatorias; estando a
los expuesto y con las facultades conferidas en el Decreto Supremo N.° 242-2018-EF,
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que aprobó el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N.° 1252, que crea el
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y el Reglamento
del Decreto Legislativo 1252, aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 284-2018-
EF;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR la elaboración del expediente técnico del proyecto de
MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS RECREATIVOS EN EL PARQUE ERNESTO
GARCÍA CALDERÓN, ZONA 14 EN EL DISTRITO DE LA VICTORIA - PROVINCIA DE
LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA, con Código Único de Inversión CUI N.° 2496052.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Subgerencia de Obras Públicas y
Mantenimiento la elaboración del expediente técnico del proyecto de MEJORAMIENTO
DE LOS SERVICIOS RECREATIVOS EN EL PARQUE ERNESTO GARCÍA
CALDERÓN, ZONA 14 EN EL DISTRITO DE LA VICTORIA - PROVINCIA DE LIMA -
DEPARTAMENTO DE LIMA, con Código Único de Inversión CUI N.° 2496052.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia de Tecnologías de la Información y
Telecomunicaciones publique la presente Resolución, en el Portal Institucional.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Documento firmado digitalmente
ROBERTH EDWUARD MONTOYA PUENTE
Gerente Municipal
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